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auxilio y buena voluntad del profesor, obligado á hacer largas y 
frecuentes digresiones, que á menudo le hacen perder un tiempo 
precioso y romper la unidad del curso que explica. 

Teniendo en cuenta la organización de nuestros estudios pre­
paratorios y la imposibilidad actual de preparar especialmente en 
la Universidad á los que aspiran á seguir estudios de Ingeniería, 
como convendría hacerse y como se hace en casi toda la Europa, 
opinamos con el señor Decano que se sometan dichos alumnos á 
un examen de ingreso, aunque sólo sea de Matemáticas, oral y es­
crito, con muchos ejercicios prácticos, que dé á conocer con segu­
ridad cuáles son los estudiantes que tienen la preparación necesa­
ria para seguir los estudios de Matemáticas superiores. 

A continuación detallamos el plan de estudios propuesto por el 
señor Decano, con las modificaciones que hemos indicado: 

INGENIERO DE PUENTES Y CAMINOS 

Primer año 

Algebra superior y Trigonometría esférica (con ejercicios). 
Geometría descriptiva (con ejercicios). 
Geometría analítica (con ejercicios). 
Física industrial: Calor y electricidad (con ejercicios ). 
Dibujo de ornato y lavado. 
Estudio y dibujo de los órdenes de Arquitectura (se verificarán 

concursos trimestrales de seis horas). 

Segundo año 

Geometría descriptiva, segundo curso (con ejercicios y aplica­
ciones). 

Topografía (con ejercicios). 
Práctica de Topografía (sobre el terreno). 
Cálculo infinitesimal (con ejercicios). 
Estática racional y Estática gráfica (con ejercicios). 
Materiales de construcción (con trabajos de laboratorio). 
Dibujo topográfico. 
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Tercer año 

Resistencia de materiales, primer curso (con ejercicios numéri­
cos y gráficos). 

Construcción y elementos de composición de los edificios (con 
ejercicios gráficos). 

Cinemática y dinámica (con ejercicios). 
Carreteras (con un proyecto ). 
Higiene pública. 
Economía política y legislación sobre obras públicas. 

Cuarto año 

Resistencia de materiales, segundo curso (con ejercicios). 
Máquinas. 
Hidráulica práctica: navegación interior, hidráulica agrícola^ 

abastecimiento de agua, saneamiento (con un proyecto). 
Puentes, primer curso (con un proyecto). 
Ferrocarriles, primer curso. 

Quinto año 

Puentes, segundo curso (con un proyecto). 
Ferrocarriles, segundo curso (estudio de un proyecto). 
Puertos y faros (con un proyecto). 

A R Q U I T E C T O 

Primer año 

Las mismas asignaturas que para el ingeniero de caminos. 

Segundo año 

Geometría descriptiva, segundo curso (con aplicaciones). 
Topografía ( con ejercicios ). 
Práctica de Topografía (sobre el terreno). 
Cálculo infinitesimal (con ejercicios). 
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Estática racional y estática gráfica (con ejercicios). 
Materiales de construcción (con trabajos de laboratorio). 
Composición de ornato. 

Tercer año 

Resistencia de materiales, primer curso (con ejercicios). 
Construcción y elementos de composición de los edificios (con 

ejercicios y proyectos). 
Teoría de la Arquitectura (proyectos de edificios de segundo 

orden y ejercicios mensuales de ocho horas ). 
Higiene de la Arquitectura (con ejercicios). 
Historia de la Arquitectura (con dibujo). 

Cuarto año 

Estudio de los edificios desde el punto de vista de un fin social 
(con ejercicios mensuales de ocho horas). 

Proyectos completos de edificios de primer orden y elementos 
de composición decorativa (concursos trimestrales). 

Arquitectura legal. 

A G R I M E N S O R 

Primer año 

Algebra superior y Trigonometría esférica (con ejercicios). 
Geometría descriptiva primer curso (con ejercicios). 
Geometría analítica (con ejercicios). 
Topografía (con ejercicios). 
Práctica de Topografía (sobre el terreno). 
Dibujo topográfico (primer curso). 

Segundo año 

Geometría descriptiva, segundo curso (con ejercicios ). 
Cálculo infinitesimal (con ejercicios). 
Geodesia-, primer curso (con ejercicios). 
Dibujo topográfico, segundo curso. 
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Tercer año 

Geodesia, segundo curso é Hidrografía (con ejercicios). 
Práctica de Geodesia (uso de los instrumentos y aplicaciones 

sobre el terreno). 
Agrimensura legal y Catastro (con ejercicios). 
Con las modificaciones que hemos señalado, opinamos que debe 

aceptarse el proyecto de reformas projmesto por el señor Decano, 
y creemos que llevado á la práctica dará pruvechosos resultados 
para la enseñanza^ permitien<lo á la Facultad preparar mejor á 
sus alumnos y especializarlos en sus respectivas profesiones. 

Dejando cumplida la honrosa comisión que se nos ha con­
fiado, saludamos al señor Rector con toda consideración. 

Montevideo, 15 de Febrero de L891. 

Jua7i Monteverde. — José Serrato. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Abril 2 de 1894. 

Se aprueba por parte del Consejo el precedente proyecto del 
señor Decano de la Facultad de Matemáticas con las modifica­
ciones aconsejadas por la Comisión especial informante, y con 
las agregaciones siguientes: 

1.^ Los alumnos que están estudiando actualmente para inge­
niero geógrafo ó para maestro de obras, tienen un derecho ad­
quirido para continuar sus cursos y concluir sus respectivas ca­
rreras con arreglo al plan de estudios que ha regido hasta esta 
fecha. 

2.* Lo mismo se observará respecto de los que tengan actual­
mente en tramitación solicitudes sobre revalidación del título de 
ingeniero geógrafo ó del de maestro de obras. 
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3.* En todo título que desde hoy en adelante expida la Facul­
tad de Matemáticas, se hará constar el detalle de todas las asig­
naturas que ha cursado el alumno que lo recibe. 

Pídase al Poder Ejecutivo que se sirva aprobar por su parte 
estas resoluciones, y declarar derogados todos los artículos del 
Reglamento General de Enseñanza Secundaria y Superior que á 
ello se opongan directa ó indirectamente. 

DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Abril 5 de 18M. 

Excmo. señor Ministro de Fomento don Juan José Castro. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de elevar á V. E. los antecedentes relativos á 
las reformas introducidas por el Consejo de Enseñanza Secunda­
ria y Superior que presido, á propuesta del señor Decano de la 
Facultad de Matemáticas, Ingeniero don Víctor Benavides, en el 
Plan de Estudios de dicha Facultad, después de haber oído á la 
Comisión especial nombrada para su examen, y que en concepto 
de la Corporación se hacen indispensables para la mejor organi­
zación y lucidez de la enseñanza. 

Me dirijo, pues, á V. E. solicitando se sirva prestar su superior 
aprobación á las reformas mencionadas, en los términos que in­
dica la resolución del Consejo fecha 2 del corriente. 

Saluda á V. E. atentamente. 

PABLO DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Abril 25 de 1894:. 

Apruébase el proyecto de reformas propuesto por el Decano de 
la Facultad de Matemáticas en el Plan de Estudios de las carre­
ras que de ella dependen, con las modificaciones aconsejadas por 
la Comisión especial que lo revisó, adicionadas además con las 
agregaciones finales indicadas por la resolución del Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior de fecha 2 de A.bril corriente. 

Devuélvase con nota al señor Rector de la Universidad para la 
publicación que corresponde y demás efectos. 

IDIARTE BORDA. 

JUAN JOSÉ CASTRO. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Abril 27 do 1894. 

Cúmplase, publiques© y archívese. 

DE-MABÍA. 

Enrique Afarola, 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, 27 de Abril do 1894. 

Con la resolución dictada por el Superior Gobierno, y á sus 
efectos, remito á V. S. en f. 21 útiles, los antecedentes relativos 
á las modificaciones á introducirse en el Plan de Estudios de las 
carreras que se cursan en la Facultad de Matemáticas, propues­
tas por el señor Decano de la misma Facultad. 

Dios guarde á V. S. 

JiTAN J O S É C A S T R O . 

Señor Rector de la Universidad. 

Programa del Aula de Francés 

PRIMER AÑO 

1 . " LECTURA 

Lectura corriente en cualquier libro. — Explicación de las prin­
cipales reglas de lectura: signos ortográficos y de puntuación, 
acento prosódico, diptongos, vocales nasales, equivalencias, enlace. 
— Análisis de los verbos regulares del texto. 

2 . " GllAMÁTICA ( L A S E G U N D A PARTE DEL TEXTO) 

Artículo. — Sus especies y flexiones. — Del artículo partitivo. 
Sintaxis elemental del artículo. — Observaciones, vocabularios y 

ejercicios correspondientes del texto. 
Sustantivo. — Formación del plural: regla general y excepcio-
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nes. — Plural de gens. — Plural de los nombres compuestos. — 
Plural de los nombres propios y extranjeros. — Observaciones, 
vocabulario y ejercicios correspondientes del texto. 

Adjetivo calificativo. — Formación del femenino y del plural: 
reglas generales y excepciones. — Observaciones, vocabularios y 
ejercicios correspondientes del texto. 

Adjetivo determinativo. — Sus especies y flexiones. — Observa­
ciones, vocabularios y ejercicios correspondientes del texto. 

Pronombre. — Sus especies y flexiones. — Observaciones, voca­
bularios y ejercicios correspondientes del texto. 

Verbos regulares. — Conjugación oral y escrita de todos los 
paradigmas del texto, con las observaciones, vocabularios y ejer­
cicios que les corresponden. 

LECTURA LAROÜSSE 

Testos. — Gramática: Lengoust (las 16 primeras lecciones, de­
jando en cada una de ellas, para el segundo año, la tercera parte, 
titulada: Ejercicios de imitación ó invención. 

S E G U N D O ANO 

1.^ GRAMÍTICA 

Primera parte del texto. — Proposición, sus especies y cons­
trucción. 

Ejercicios de imitación ó invención. — Todos los que indica el 
texto, principiando por los del primer año. 

Verbos irregulares. — Terminaciones propias y comunes. — For­
mación de los tiempos primitivos secundarios. — Formación de los 
tiempos derivados. — Estudio por grupos y conjugación oral y 
escrita de los verbos semiregulares, irregulares y defectivos irre­
gulares (los más usuales). — Observaciones, vocabularios y ejer­
cicios correspondientes del texto. 

Sintaxis elemental. — Las reglas que expone el texto sobre el 
adjetivo, pronombre, verbo y partes invariables. — Observaciones, 
vocabularios y ejercicios correspondientes del texto. 
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2 .^ TRADUCCIÓN 

Lectura y traducción oral y escrita de todo el texto. 
Conversaciones. — Análisis de verbos irregulares. — Análisis 

gramaticales y lógicos. — Dictados. 
Textos. — Gramática: Lengoust. — Traducción : el Traductor 

Francés. 

Al Honorable Consejo Universitario. 

Muy H. Consejo: 

Tengo el lionor de dirigir á V. H. el adjunto " Programa del 
Aula de Francés ". 

Al confecc¡onarlo_, he tenido en cuenta las observaciones que 
hace el doctor Carafí en su Informe sobre mi obra. He reducido 
á diez y seis el número de las lecciones en el primer año, de­
jando para el segundo las otras materias del texto que constitu­
yen el complemento necesario del curso de Francés. 

El pequeño " Silabario de Larousse " y el " Traductor Francés " 
son textos que se usan en la Universidad desde hace ya dos años, 
con previo aviso á V. H. y con arreglo á las indicaciones del 
antiguo Rector. Son libros que se recomiendan especialmente por 
su baratura, brevedad, sencillez y buen método. 

Siendo el francés materia indispensable del bachillerato, sin la 
cual ningún estudiante puede sacar el provecho que debiera de 
los cursos superiores, soy de opinión que V. H. prestaría seña­
lado servicio á la enseñanza secundaria dividiendo en tres años 
el curso correspondiente á ese idioma. No trataré aquí de pro­
bar que, en efecto, se exigen á lo menos tres años para adquirir 
algún conocimiento serio y duradero del francés; es punto in­
discutible para mí que no hay programa posible sin esa duración 
y que por eso mismo ella está en vigencia en las Universidades 
de los países más adelantados en instrucción. En el Colegio Na­
cional de Buenos Aires, por ejemplo, los estudios de lenguas vi-
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vas duran tres años; en Francia abarcan todo el bachillerato, 
esto es, nueve años. 

No dudo, pues, de que V. H., inspirándose en su propia expe­
riencia é ilustración, y con el objeto de asegurar á la juventud 
uruguaya los medios de dar cierta seriedad al estudio de un idioma 
que, más que ningún otro, ha de acompañarla y guiar primero en 
las facultades y después en la vida profesional, no dudo, digo, 
que V. H, se apresurará en asignar á ese estudio la duración 
que requiere su importancia. Dará así la enseñanza superior del 
país un nuevo paso hacia su verdadero fin, que es de ser racio­
nal, armónica, progresiva y completa. 

Sin más le saluda á V. H. atenta y respetuosamente. 
Su S. S S. 

/ . Lengoust. 

Montevideo, Enero 25 de 1894. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Enero 26 de 1891. 

Pase á dictamen del doctor don José M. Carafí. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Señor Rector: 

Habiéndose servido el Consejo cometerme el Informe sobre el 
programa del señor Catedrático Lengoust, para el estudio de la 
lengua francesa, dividido en dos años, he tomado en cuenta las 
justas observaciones que dicho Catedrático formula en la nota de 
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remisión, sobre la conveniencia y hasta necesidad de que nuestra 
Universidad adopte para la enseñanza secundaria el sistema con­
céntrico en el estudio de las lenguas. 

Es hoy una de esas cuestiones pedagógicas más universalmente 
reconocida la superioridad del método concéntrico sobre el opuesto, 
cuando se trata de alumnos de bachillerato, y en especial, du­
rante los primeros años de estudios. La experiencia ha demos­
trado, corrigiendo las imprevisiones de la teoría, que no se observa 
igual aprovechamiento en los alumnos cuando se les exige un 
amplio programa en breve tiempo, ó cuando por el contrario las 
materias que ha de dominar en un año son más reducidas y se 
consagra mayor tiempo al estudio de todo el programa de una 
asignatura. Estas consideraciones revisten un carácter más deci­
sivo cuando se aplican al estudio serio, metódico y proficuo de 
una lengua extranjera, puesto que el alumno tiene que estudiar 
desde el valor fonético de las letras, de los diptongos y de las 
palabras y poseer un conocim.iento circunstanciado de la ortografía 
y del sentido de las voces para formar la más sencilla frase. Es 
indispensable, además, que en la parte mecánica del estudio pueda 
el alumno llegar á poseer con propiedad las partes oracionales de 
un uso más común. 

Sólo después del conocimiento fonético de las letras y pala­
bras y de su equivalencia en la lengua propia, podrá el alumno 
abordar con ventaja el estudio de la gramática, arte siempre di­
fícil, aun cuando se trate de la propia lengua. 

Resulta, pues, de las precedentes observaciones, que la división 
trienal del programa de francés surge con toda naturalidad. 

En el 1."' año se estudiará toda la parte mecánica de la len­
gua, acordando especial atención á la lectura y á la fonología de 
las palabras; se aprenderán los vocablos más usuales y las reglas 
más elementales y más sencillas de su uso, basadas en la imita­
ción; se conjugarán los verbos regulares más comunes, y se ad­
quirirá conocimiento de las definiciones de todas las partes de la 
Analogía. Así preparado el alumno, por un curso diario, durante 
el 1." año, podrá después de saber leer el precioso librito de 
Larousse, empezar á estudiar en el 2.*̂  año (lección al tema), 
todo lo que comprende el programa de M. Lengoust, excepto lo 
que dejamos apuntado; quedando para el d.^'^ año (lección al 
tema) todo lo que figura en el 2.° año del programa de M. Len­
goust, y los ejercicios de traducción y composición francesa. 
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Abrigo la esperanza de que, bajo el plan de estudios que pro­
pongo, podrán los alumnos de nuestra Universidad, al terminar 
sus clases de francés, traducir cualquier obra literaria saboreando 
sus bellezas, y con el diccionario en la mano, para los pocos tér­
minos técnicos que desconozcan, traducir de corrido cualquier obra 
didáctica de que hayan menester en el transcurso de sus estudios 
superiores, lo mismo que hablar y escribir de un modo discreto 
en la lengua de Moliere. 

Para plantear la enseñanza del francés según las bases expre­
sadas, hay necesidad de encargar á uno de los señores sustitu­
tos, del 1.'̂ '̂  año, quedando el 2.° y el 3.° á cargo del Catedrático. 

Para ello es menester solicitar del señor Ministro de Fomento 
que, por eventuales, se abone ol sueldo de Catedrático de 1.'''" año, 
quien, como es natural, quedará bajo la jurisdicción del actual 
Catedrático en propiedad, con el fin de dar así unidad á la en­
señanza. 

De acuerdo con los principios que- dejo expuestos, creo que el 
programa de M. Lengoust puede ser aprobado, encargándosele de 
segregar del primer año, convertido en segundo, todo aquello que 
corresponde al primer año según nuestra propuesta división. 

Saludo al señor Rector con mi mayor consideración. 

J . M. CARATÍ. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Febrero 26 de 1894. 

Se aprueba el programa del Aula de Francés presentado por el 
señor Catedrático don Juan P. Lengoust, con las modificaciones 
aconsejadas en el precedente dictamen por el señor Vocal del 
Consejo, doctor don José M. Carafí, 

Provisionalmente, los alumnos de la clase de primer año de 
Francés serán divididos en dos grupos, encargándose al Catedrá­
tico sustituto don Juan José Gard y San Juan, de la enseñanza 
de uno de ellos, bajo la dirección del Catedrático titular señor 
Lengoust. Es entendido que los servicios que en bien de la Uni-
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versidad preste el señor Gard y San Juan, con arreglo á la pre­
sente resolución, serán gratuitos hasta la sanción del nuevo Pre­
supuesto General de Gastos. 

DB-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia del 
aula de Zoología y Botánica de la Sección de Enseñanza Secun­
daria. 

El acto del concurso tendrá lugar en la segunda quincena del 
mes de Junio próximo venidero. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 15 de dicho mes. 

Montevideo, Febrero 26 de 189-1. 

M Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia de 
aula de Geometría Analítica de la Facultad de Matemáticas. 

El acto de las oposiciones tendrá lugar en la segunda quincena 
del mes de Junio del corriente año. 

Las solicitudes de los aspirantes se recibirán en esta Secreta­
ría hasta el í.° del propio mes. 

Montevideo, rel)rero 19 de 1894. 

El Secretario General. 



Anales de la Universidad 895 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaría y Superior, con aproba­
ción del Poder Ejecutivo de la República, ha sancionado la si­
guiente resolución, como parte integrante de las prescripciones 
universitarias vigentes: 

En los cursos que no puedan seguirse libremente será permitida 
la inscripción con multa hasta un mes después del día fijado oficial­
mente para la apertura de las clases, cargándoseles á los que se 
matriculen en estas condiciones un número de faltas igual al de 
días en que haya funcionado el aula de que se trate, con más 
cuatro faltas, si la clase es alternada, y ocho, sí es diaria. 

Esta resolución será aplicada respecto de los cursos del pre­
sente año. 

Lo que se hace saber á sus efectos. 

Montevideo, Marzo 14 de 169-1. 

Azaróla^ 
Secretario General. 




